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1. OBJETIVO 

Con este documento se pretende guiar en el correcto registro y envío de escritos 
Iniciadores de Ejecuciones a través de LexNET. 

 

 

2. PASOS PARA PRESENTACION DE ESCRITOS INICIADORES 
DE EJECUCIÓN 

 

1) Una vez hemos entrado en LexNET, desplegamos el Menú Escritos y elegimos 
la opción Iniciadores. Se nos despliega de nuevo dos opciones, Iniciador de 
Asuntos  e Iniciadores de Ejecución. 

 

 

 

Es primordial para registrar un escrito iniciador de ejecución se use exactamente esta 
opción descrita, y que se muestra en la pantalla adjunta. 

 

Puede ocurrir, y es exactamente lo que queremos evitar con la realización de éste 
documento, que sin querer elijamos la opción Iniciador de Asuntos para el envío de un 
escrito de ejecución. Haciéndolo así estaremos enviando un escrito de ejecución como si  
fuera el escrito Iniciador de un Procedimiento principal (no una ejecución) LexNET lo va a 
enviar, y os va a constar como enviado, sin embargo cuando llegue a la Oficina de 
Registro y Reparto para su integración con el Sistema de Gestión Procesal (Minerva) 
ésta integración no será posible (y tampoco su remisión al Juzgado que tenga que 
conocer del asunto) ya que no podemos integrar en Minerva una ejecución como si fuera 
un procedimiento principal. Esto podría conllevar a la devolución del escrito iniciador de 
Ejecución al Colegio de Procuradores para su correcto registro en LexNET de nuevo. 
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2) Una vez elegida la opción Iniciadores de Ejecución se nos mostrará dos 
opciones a elegir según sea el tipo de Ejecución:  
 

  

 

 

A tenor de la opción elegida, las siguientes pantallas variaran en función de si el tipo 
de ejecución es de Titulo Judicial o no lo sea. 

Ejemplo de pantalla eligiendo la opción  de Título de Judicial: 

 

 

 

Ejemplo de pantalla eligiendo la opción de Título no Judicial: 
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